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FASE 0 DEL POD CURSO 2026-2027 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 

Alegaciones y aclaraciones a los acuerdos de la SOD de 21 de octubre de 2025 

 

GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

e) Justificación del mantenimiento de asignaturas optativas con pocos 

estudiantes previstos. 

En el acuerdo de la SOD de fecha 21 de octubre de 2025, se analiza la continuidad de 

varias asignaturas optativas del Grado en Administración y Dirección de Empresas (ADE), 

atendiendo a la previsión de matrícula y al histórico de estudiantes. 

 

En dicho acuerdo se recogen los siguientes datos: 

 

 27336 Dirección de entidades de economía social, 5 ECTS, S1. Alumnos previstos: 7. Histórico: 
6, 7, 4, 5, 13. 

 27337 Dirección de la empresa internacional, 6 ECTS, S1. Alumnos previstos: 7. Histórico: 5, 
1, 10, 12, 13. 

 27338 Innovación y cambio tecnológico, 5 ECTS, S1. Alumnos previstos: 7. Histórico: 10, 2, 9, 
12, 11. 

 27340 Logística y cadena de suministro, 5 ECTS, S1. Alumnos previstos: 5. Histórico: 4, 2, 4, 
16, 12. 

 27342 Control de gestión, 6 ECTS, S2. Alumnos previstos: 3. Histórico: 1, 3, 4, 4, 5. 
 27348 Creación y gestión de PYMES, 6 ECTS, S2. Alumnos previstos: 4. Histórico: 4, 2, 4, 9, 8. 
 27352 Gestión integrada y creación de valor, 6 ECTS, S2. Alumnos previstos: 5. Histórico: 3, 

5, 4, 10, 9. 
 27354 Gestión integrada y creación de valor, 6 ECTS, S1. Alumnos previstos: 4. Histórico: –, –

, 4, 3, 9. 
 27355 Modelos de excelencia y calidad en la gestión, 6 ECTS, S2. Alumnos previstos: 2. 

Histórico: 2, 0, 4, 4, 5. 
 27356 Política económica, 5 ECTS, S2. Alumnos previstos: 6. Histórico: 7, 5, 3, 6, 7. 

 

Además, consta que la asignatura 27351 ha alcanzado ya los 8 estudiantes 

matriculados en el curso vigente, superando el umbral mínimo, y que la 27338 tiene un error 

de cómputo en el histórico (10 alumnos), con lo que también cumple el requisito de 

continuidad. 

La SOD acuerda la continuidad del resto de optativas por mantenimiento de la 
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optatividad mínima, sin cómputo para necesidades. 

Desde la Facultad de Ciencias Sociales y Humanas se formulan alegaciones a este 

punto, solicitando que las asignaturas afectadas sean además computadas para 

necesidades, conforme a las excepciones contempladas por el Consejo de Gobierno para 

titulaciones estratégicas y para asignaturas impartidas en los campus de Huesca y Teruel. Se 

solicita que esta alegación sea tenida en cuenta y discutida en el Consejo de Gobierno del 4 

de noviembre. 

 

Las asignaturas a las que se refiere la presente alegación son las siguientes: 

 27336 Dirección de entidades de economía social 

 27337 Dirección de la empresa internacional 

 27340 Logística y cadena de suministro 

 27342 Control de gestión 

 27348 Creación y gestión de PYMES 

 27352 Gestión integrada y creación de valor 

 27354 Gestión integrada y creación de valor 

 27355 Modelos de excelencia y calidad en la gestión 

 27356 Política económica 

 

f) Variaciones en vinculación de asignaturas (origen/destino). 

En relación con la observación formulada por la SOD respecto a las vinculaciones de 

origen/destino de las asignaturas del programa conjunto de Ingeniería Informática y ADE en 

el proceso de adaptación al nuevo plan de estudios de ADE, se informa lo siguiente: 

 

Asignatura Origen Curso --> Asignatura Destino Curso 

39.800 

Fundamentos de 

administración y 

dirección de 

empresas 

(Programa 

conjunto) 

1º --> 31.600 

Fundamentos de 

ADE (plan nuevo 

ADE) 

1º 
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39.812 

Introducción al 

marketing 

(Programa 

conjunto) 

2º --> 31.601 

Fundamentos de 

marketing (plan 

nuevo ADE) 

1º 

39.808 

Historia 

económica y 

economía 

mundial 

(Programa 

conjunto) 

1º --> 31.602 

Historia 

económica y 

Economía 

mundial (Plan 

nuevo ADE) 

1º 

39.813 

Introducción al 

derecho 

(Programa 

conjunto) 

2º --> 31.603 

Introducción al 

derecho 

mercantil (Plan 

nuevo ADE) 

1º 

39.803 

Matemáticas I 

(Programa 

conjunto) 

1º --> 30.202 

Matemáticas I 

(Ingeniería 

Informática) 

1º 

39.815 

Organización y 

gestión interna 

(Programa 

conjunto) 

2º --> 31.605 

Diseño 

organizativo 

(Plan nuevo ADE) 

1º 

39.819 

Economía 

española 

(Programa 

conjunto) 

2º --> 31.606 

Economía 

española (Plan 

nuevo ADE) 

1º 

39.801 

Contabilidad 

financiera I 

(Programa 

conjunto) 

1º --> 31.607 

Fundamentos de 

Contabilidad 

(Plan nuevo ADE) 

1º 

39.804 

Matemáticas II 

(Programa 

conjunto) 

1º --> 30.203 

Matemáticas II 

(Ingeniería 

Informática) 

1º 
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39.818 

Microeconomía I 

(Programa 

conjunto) 

2º --> 31.609 

Microeconomía I: 

consumo y 

producción (Plan 

nuevo ADE) 

1º 

 

Del mismo modo, queremos destacar que las asignaturas Contabilidad Financiera II 

(27306 del plan a extinguir de ADE; 39806 del Programa Conjunto) y Estadística I (27309 del 

plan a extinguir de ADE; 39807 del Programa Conjunto) pasan de primer a segundo curso en 

el nuevo plan de ADE, por lo que no se impartirán el próximo curso en primero del programa 

conjunto. En consecuencia, deberán ser sustituidas por otras asignaturas del segundo curso 

del Programa Conjunto que sí se oferten en primer curso del plan nuevo de ADE. 

De acuerdo con la distribución actual, las asignaturas Microeconomía I (27307 del plan 

a extinguir de ADE; 39818 del programa conjunto) y Organización y Gestión (27314 del plan a 

extinguir de ADE; 39815 del programa conjunto), actualmente en segundo del Programa 

Conjunto, se imparten en primero del nuevo plan de ADE (31609 Microeconomía I: consumo 

y producción y 31605 Diseño Organizativo), por lo que se propone intercambiar estas dos por 

las anteriores (Contabilidad Financiera II y Estadística I). 

En caso de considerarse adecuada esta modificación, deberá tramitarse mediante 

acuerdo del Consejo de Gobierno, al tratarse de un programa conjunto regulado por dicho 

órgano. Previamente, el cambio habría de ser informado en los Consejos de ambos centros. 

Una vez confirmada la viabilidad académica del ajuste, la Escuela Universitaria 

Politécnica de Teruel, como centro gestor del programa, contactará con el Vicerrectorado de 

Política Académica para formalizar la propuesta. De cara a la planificación docente (POD), se 

deja constancia de que el cambio (así como otras modificaciones relacionadas con el ajuste 

de las asignaturas a ambos planes) está pendiente de aprobación por los órganos 

competentes. 

 

g) Variaciones en la vinculación o adscripción de asignaturas a áreas de 

conocimiento.  

Con relación a la solicitud de que las nuevas asignaturas de primer curso del plan 
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de ADE se vinculen y adscriban a las áreas de conocimiento correspondientes, se 

informa que el listado de vinculaciones y adscripciones ya consta en la Unidad de POD. 

Entendemos, por tanto, que el asunto se encuentra ya resuelto en lo sustancial, si bien 

la dirección del Centro queda a disposición de la Unidad de POD para confirmar o 

ampliar cualquier información que se considere necesaria. 

 

GRADO EN MAGISTERIO EN EDUCACIÓN INFANTIL Y GRADO EN 

MAGISTERIO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

g) Variaciones en la vinculación o adscripción de asignaturas a áreas de 

conocimiento.  

En el informe de Fase 0 del POD de la FCSH se incluía, a título informativo, la 

solicitud del Departamento de Didácticas Específicas para que dos asignaturas 

impartidas tanto en Magisterio de Educación Primaria como en Magisterio de Educación 

Infantil puedan adscribirse al área de Didáctica de las Ciencias Sociales cuando 

concurran determinadas circunstancias (jubilación o descarga del profesorado 

actualmente responsable de su impartición). 

Dado que en este momento dichas circunstancias no se dan, el Centro NO 

formula ninguna petición de cambio en la vinculación ni en la adscripción de las 

asignaturas 26619 Didáctica de las Ciencias Sociales I y 31103 El contexto de la 

educación en territorios rurales. 

Por tanto, todo permanece como hasta ahora, manteniéndose las adscripciones 

vigentes a las áreas de Análisis Geográfico Regional y Didáctica y Organización Escolar. 

GRADO EN BELLAS ARTES 

m) Reparto del número de alumnos de TFG, TFM y Prácticas entre áreas de 

conocimiento 

El Centro realiza el ajuste del reparto de la asignatura 25152 Prácticas externas al número de 

estudiantes previstos (15 estudiantes), conforme a los datos en Odile. 
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Código 

Dpto 
Departamento 

Código 

área 
 Área de conocimiento 

Peso 

área 
Nº estud 

5014 
Unidad Predepartamental de 

Bellas Artes 
185 Dibujo 49,7% 7 

5015 
Unidad Predepartamental de 

Bellas Artes 
690 Pintura 19,9% 3 

5016 
Unidad Predepartamental de 

Bellas Artes 
260 Escultura 22,0% 3 

3007 Historia del Arte 465 Historia del Arte 6,3% 1 

5012 
Unidad Predepartamental de 

Filosofía 
375 Filosofía 2,1% 1 

4009 Psicología y Sociología 730 Psicología Básica 0% 0 

  TOTAL   TOTAL 100,0% 15 

 

GRADO EN PSICOLOGÍA 

m) Reparto del número de alumnos de TFG, TFM y Prácticas entre áreas de 

conocimiento 

En relación con el acuerdo de la SOD de 21 de octubre de 2025, en el apartado 

correspondiente al Grado en Psicología, se indica al centro que, salvo que no se desee realizar 

modificación alguna, detalle el reparto de estudiantes previstos en las asignaturas 63209 

(Prácticum I), 63280 (Prácticum II, especialidad Dibujo, Imagen y Artes Plásticas) y 63281 

(Trabajo Fin de Máster, especialidad Dibujo, Imagen y Artes Plásticas). 

Agradecemos la observación y señalamos que dichas asignaturas pertenecen al Máster 

Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 

Profesional y Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas, por lo que el reparto por áreas 

de conocimiento del número de estudiantes previstos se gestiona desde la Comisión de 

Garantía de la Calidad del Máster, órgano responsable de su coordinación académica en el 

Campus de Teruel. Por ende, el Centro no es competente para emitir conformidad o solicitar 

modificación del reparto de estudiantes previstos. 

 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN PRÁCTICA ARTÍSTICA 

 
c) Alta de asignaturas nuevas, diferenciando entre optativas y 
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troncales/obligatorias.  

En cumplimiento de lo indicado, se remite relación de créditos ECTS correspondientes 

a las asignaturas del Máster Universitario en Investigación en Práctica Artística:

Cod. Asignaturas 
Cuatrimestr

e 
Tipol. ECTS 

60670 
Metodología de investigación artística. Seminarios e 

itinerario 
1º OB 6 

60671 Práctica Artística Contemporánea: Dibujo 1º OB 6 

60672 Práctica Artística Contemporánea: Escultura 1º OB 6 

60673 Práctica Artística Contemporánea: Pintura 1º OB 6 

60675 Laboratorio de proyectos. Pintura 1º OP 6 

60686 Laboratorio de proyectos. Dibujo 2º OP 6 

60687 Laboratorio de proyectos. Escultura 2º OP 6 

60674 Laboratorio de proyectos digitales. Pintura 1º OP 6 

60684 Laboratorio de proyectos digitales. Dibujo 2º OP 6 

60685 Laboratorio de proyectos digitales. Escultura 2º OP 6 

60694 Trabajo Fin de Máster 2º TFM 6 

60692 
Proyectos Artísticos Interdisciplinares (PAI: Creación 

Artística)* 
2º OP 12 

Especialidad Creación Artística 

60676 
Artivismo y sociedad intercultural (PAI: Creación 

Artística) 
2º OP 3 

60677 Dibujo del entorno (PAI: Creación Artística) 2º OP 3 

60678 Dibujo y forma humana (PAI: Creación Artística) 2º OP 3 

60688 Mediación cultural (PAI: Creación Artística) 2º OP 3 

60689 
Nuevos paradigmas del arte contemporáneo (PAI: 

Creación Artística) 
2º OP 3 

60691 Procesos pictóricos (PAI: Creación Artística) 2º OP 3 

60682 Estéticas del siglo XXI (PAI: Creación Artística) 2º OP 3 

Especialidad Producción Digital 

60680 Diseño multimedia expositivo (PAI: Creación Artística) 2º OP 3 

60679 
Digitalización de la producción artística (PAI: Creación 

Artística) 
2º OP 3 
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60683 
Historia de las artes digitales y audiovisuales (PAI: 

Creación Artística) 
2º OP 3 

60681 Entornos colaborativos virtuales (PAI: Creación Artística) 2º OP 3 

60690 Pintura y color digital (PAI: Creación Artística) 2º OP 3 

60693 Proyectos en la red (PAI: Creación Artística) 2º OP 3 

 

g) Variaciones en la vinculación o adscripción de asignaturas a áreas de 

conocimiento.  

Agradecemos la aprobación de la vinculación propuesta. A continuación, se presenta 

la tabla que detalla la adscripción definitiva de cada asignatura a las correspondientes áreas 

de conocimiento, así como la asignación de los créditos ECTS que cada área impartirá en las 

asignaturas compartidas: 

Cod. Asignaturas 
Área 

vinculada 

Área 

adscrita 
Reparto ECTS 

60670 
Metodología de investigación artística. 

Seminarios e itinerario 

Dibujo, 

Escultura 

y Pintura 

Dibujo, 

Escultura 

y Pintura 

Dibujo (2 ECTS), 

Escultura (2 ECTS) 

Pintura (2 ECTS) 

60671 Práctica Artística Contemporánea: Dibujo Dibujo Dibujo Dibujo (6 ECTS) 

60672 Práctica Artística Contemporánea: Escultura Escultura Escultura Escultura (6 ECTS) 

60673 Práctica Artística Contemporánea: Pintura Pintura Pintura Pintura (6 ECTS) 

60675 Laboratorio de proyectos. Pintura Pintura Pintura Pintura (6 ECTS) 

60686 Laboratorio de proyectos. Dibujo Dibujo Dibujo Dibujo (6 ECTS) 

60687 Laboratorio de proyectos. Escultura Escultura Escultura Escultura (6 ECTS) 

60674 Laboratorio de proyectos digitales. Pintura Pintura Pintura Pintura (6 ECTS) 

60684 Laboratorio de proyectos digitales. Dibujo Dibujo Dibujo Dibujo (6 ECTS) 

60685 Laboratorio de proyectos digitales. Escultura Escultura Escultura Escultura (6 ECTS) 

60694 Trabajo Fin de Máster 

Dibujo, 

Escultura

, Estética 

y Teoría 

de las 

Artes, 

Dibujo, 

Escultura

, Estética 

y Teoría 

de las 

Artes, 

Reparto por áreas 

especificado en el 

informe de fase 0 

del POD 
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Historia 

del Arte y 

Pintura 

Historia 

del Arte y 

Pintura 

60692 
Proyectos Artísticos Interdisciplinares (PAI: 

Creación Artística) 

Dibujo, 

Escultura, 

Estética y 

Teoría de 

las Artes, 

Historia 

del Arte y 

Pintura 

Dibujo, 

Escultura, 

Estética y 

Teoría de 

las Artes, 

Historia 

del Arte y 

Pintura 

Dibujo (5 ECTS) 

Escultura (2 ECTS) 

Estética y Teoría 

de las Artes (1 

ECTS) 

Historia del Arte (2 

ECTS) 

Pintura 2 (ECTS) 

Especialidad Creación Artística 

60676 
Artivismo y sociedad intercultural (PAI: 

Creación Artística) 
Escultura Escultura Escultura (3 ECTS) 

60677 Dibujo del entorno (PAI: Creación Artística) Dibujo Dibujo Dibujo (3 ECTS) 

60678 
Dibujo y forma humana (PAI: Creación 

Artística) 
Dibujo Dibujo Dibujo (3 ECTS) 

60688 Mediación cultural (PAI: Creación Artística) Dibujo Dibujo Dibujo (3 ECTS) 

60689 
Nuevos paradigmas del arte contemporáneo 

(PAI: Creación Artística) 

Historia 

del Arte 

Historia 

del Arte 

Historia del Arte 

(3 ECTS) 

60691 Procesos pictóricos (PAI: Creación Artística) Pintura Pintura Pintura (3 ECTS) 

60682 Estéticas del siglo XXI (PAI: Creación Artística) 

Estética y 

Teoría de 

las Artes 

Estética y 

Teoría de 

las Artes 

Estética y Teoría 

de las Artes (3 

ECTS) 

Especialidad Producción Digital 

60680 
Diseño multimedia expositivo (PAI: Creación 

Artística) 
Dibujo Dibujo Dibujo (3 ECTS) 

60679 
Digitalización de la producción artística (PAI: 

Creación Artística) 
Dibujo Dibujo Dibujo (3 ECTS) 

60683 
Historia de las artes digitales y audiovisuales 

(PAI: Creación Artística) 

Historia 

del Arte 

Historia 

del Arte 

Historia del Arte 

(3 ECTS) 

60681 
Entornos colaborativos virtuales (PAI: 

Creación Artística) 
Escultura Escultura Escultura (3 ECTS) 

60690 Pintura y color digital (PAI: Creación Artística) Pintura Pintura Pintura (3 ECTS) 
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60693 Proyectos en la red (PAI: Creación Artística) Dibujo Dibujo Dibujo (3 ECTS) 
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